


DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: PRORROGAR, con carácter general, la fecha de 
vencimiento de la primera cuota del Impuesto Predial y la primera y segunda 
cuota mensual de Arbitrios Municipales al día 17 de marzo de 2017. 

"<:>,s,RiT�(º" ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR el cumplimiento del presente Decreto a
1ff;� ;; -�, la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas y demás que resulten 
'Ji! gfi) competentes, a la Secretaría General su publicación en el Diario Oficial El
'0.Jt;:0.,,,,,..,,""';.{r'1 Peruano y a la Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional, su

�. ( publicación en el Portal Institucional de la Municipalidad Distrital de Jesús 
María www.munijesusmaria.gob.pe y en el Portal de Servicios al Ciudadano y 
Empresas - PSCE www.serviciosalciudadano.gob.pe, de conformidad a Jo 
establecido en el artículo 4º del Decreto Supremo Nº 0004-2008-PCM. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y PUBLÍQUESE 
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